
Expediente n.º: 164/2024
Resolución con número y fecha establecidos al margen
Procedimiento: Planificación y Ordenación de Personal

 
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

 
A la vista de los siguientes antecedentes:
 

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta del Servicio de Personal  22/02/2024  

Informe Jurídico  22/02/2024  

Informe-Propuesta de Resolución  27/02/2024  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local,

 
RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar la Oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2024 que contiene 

los siguientes puestos de trabajo:
 
PERSONAL FUNCIONARIO
 

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN NUMERO DE 
PLAZA

C Cl  Administración 
Especial

Policía local  1

SEGUNDO. Publicar la Oferta de empleo público en el tablón de anuncios de la Corporación, así 
como en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://montanejos.sedelectronica.es] y en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

 
TERCERO. Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público 

dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.
 
 En Montanejos a 4 de marzo de 2024

El Alcalde del Ayuntamiento de Montanejos

Fdo Miguel Sandalinas collado
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